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A n t e u n p e l i g r o 

La insistencia en los rumores de que las pla
zas de nueva creación se Van a dar ai nuevo in
greso, hace que el Magisterio todo necesite sa
lir de su pasividad y recapacite sobre la inmo
ralidad que esto supondría y las consecuencias 
que de ello habrían de deducirse. 

Los cursillistas de ahora, jóvenes todos, con
sumirían todas las plazas de las capitales o de 
poblaciones importantes, con lo que resultaría: 

Que hasta que esos maestros se hiciesen vie
jos no habría posibilidad de que ningún otro 
tuviese entrada en la capital a donde con justi
cia aspira ni aun los jóvenes cursillistas que 
Vendrían tras ellos; a no ser que, al llegar a ios 
cuarenta años, los echen por inservibles, por 
Viejos, a los pueblos, para que otros jóvenes 
ocupen sus puestos en las ciudades. 

La provisión en tal forma sería injusta e in
moral a todas luces. Es injusto que los aspi
rantes, sólo los de un par de promociones, ten
gan ese privilegio, pues serían colocados y allí 
estarían hasta la jubilación sin ocasionar Va
cantes. 

Es inmoral porque para conceder ese privi
legio se perjudica enormemente a los compa
ñeros que sin cometer ningún delito se ven su
jetos a inamovilidad perpetua cuando esperaban 
con derecho y razón que un día acabara su mi
sión de batalladores de pueblo. 

¡Juventud y Vejez! Esto es lo que se ventila. 
Y no debe ser eso, sino la vocación. 

El maestro con vocación no envejece, como 
no conoció jamás juventud profesional quien no 
sintió amor a la escuela. 

Lo que sí tiene la juventud es optimismo, 
acometividad, y eso es más necesario en los 

pueblos donde la labor del maestro tiene más 
de social. 

Donde hay que luchar más con la miseria in
telectual y económica de las que ningún go
bierno procuró redimir. 

Allí es donde hace falta la juventud luchado
ra, que renueve ideas, que gane para la causa 
de la democracia esos pueblos que cualquier 
aire los lleva aunque sea hasta el abismo de la 
barbarie. Esto es muy duro de conseguir y los 
que cumplieron su misión aun en contra de to-

• dos los prejuicios y ñoñeces,1 justo es que va
yan al descanso de la capital, donde su labor es 

más escolar, más fácil y más descansada por la 
ayuda que le presta el ambiente. 

Mediten, todo el Magisterio y asociaciones, 
pero con urgencia y pongan su pluma en favor 
de tan justa causa, tantos buenos publicistas 
compañeros en la prensa profesional y diaria. 

Como medida efectiva y rápida propongo pa
ra que los señores Ministro y Director general 
conozcan nuestra opinión enviemos con toda 
urgencia una postal según el modelo, que pon
go tan sólo por obtener unidad de forma, al pre
sidente del Frente Unico, plaza del Angel, 3, 
Madrid, quien hará de ellas el uso debido según 
nuestro deseo. 

No dejéis de hacerlo pensando que una uni
dad es poco; no habría obra posible sin ella. 

Si no aspiráis hoy a la capital, las necesida
des puede hacer que la deseéis mañana. 



'2 L A A S O C I A C I O N 

No os cerréis la puerta con vuestro silencio 
suicida. 

Modesto Buril la 
Presidente de ia Asoc iac ión 

de la A lmúnia (Zaragoza) 

D maestro nacional de provincia 
de Vería con disgusto prosperase la idea de 
dar las plazas de nueva creación al quinto tur 
no, despojando a los maestros de su derecho 
legítimo y moral. 

(Fecha y firma) 

(Se ruega la r e p r o d u c c i ó n en los per iód icos profesionales de 
oprvincias . 

Mm Administrativa di! Primera ímum 
de ia provifltia de Teroel 

C I R C U L A R 

Creados por Decreto de 9 de Junio de 1951 
los Consejos locales de primera enseñanza, a 
quienes corresponden las funciones de las su
primidas Juntas locales, y desconociendo esta 
Sección qué Consejos están ya constituidos 
para reclamar de ellos las posesiones y ceses 
de Maestros, que los interesados no participan, 
como debieran hacerlo a esta Sección, el día 
mismo en que suceden, sufriendo con ello ei 
consiguiente retraso en el percibo de sus habe
res; por medio de esta Circular encarezco a 
profesores y Consejos lo siguiente: 

PRIMERO: Tan pronto como los señores 
Maestros que forman parte de los Consejos lo
cales de primera Enseñanza, ya constituidos, 
tengan conocimiento de este escrito, comunica
rán de oficio a esta Sección los nombres y car
gos de los componentes de la Corporación, 
expresando la fecha en que ésta se haya consti
tuido. 

SEGUNDO: Los señores Presidentes de 
los Consejos locales participarán de oficio a la 
Sección las fechas de posesiones y ceses de los 
Maestros el día mismo en que se formalicen. 
Tendrán presente para estos actos que el cese 
del interino no puede diligenciarse con la misma 
fecha que se otorga la posesión al propietario, 
pues contándose como servido al uno y al otro 
los días de cese y posesión, al no cesar el inte
rino con fecha anterior a la de posesión del pro* 
pietario, la escuela aparecerá servida un día 
mismo por dos Maestros, y esto no puede ad
mitirse. 

TERCERO: En las posesiones de Maestro s 
propietarios de nuevo ingreso, los Consejos lo

cales exigirán a los interesados los títulos Ad
ministrativos de sus empleos, que les serán en
tregados por la Sección mediante archivo en 
ella de certificados de Penados y Rebeldes jus 
tificativos de que no se hallan incapacitados 
para ejercer cargos püblicos. La demora en la 
presentación de tales títulos no impedirá que las 
posesiones se formalicen luego con las fechas 
de ios días mismos en que los profesores se 
hayan presentado en la localidad a recibirlas. 
Cuando se trate de interinos los Consejos les 
exigirán, en el acto de la posesión, el título pro
fesional o el certificado del depósito de los 
derechos necesarios para obtenerlo, ya que mu
chos son nombrados nada más que con vista de 
su hoja de estudios, y con ésta sola no pueden 
ser altas en nóminas ni cobrar haberes. 

A las posesiones de interinos y de propieta 
rios de nuevo ingreso precederá el reintegro de 
sus nombramientos y títulos con pólizas de 
SEIS y UNA pesetas, esta última del Protecto
rado de Huérfanos del Magistero. 

CUARTO: Los Maestros dé nuevo ingreso, 
y los Interinos, posesionados de sus cargos, 
formalizarán su documentación de ingreso en 
nómina con copias duplicadas del título profe
sional o certificado del depósito, del título ad
ministrativo con diligencia de posesión y del 
documento de quintas. Dichas copias se reinte
grarán con timbres móviles de quince céntimos 
y serán autorizadas por los Maestros y visadas 
y selladas por los Presidentes de los Consejos 
locales o, en su defecto, por los de las Juntas. 

Los interinos nombrados por primera vez for
marán en esta Sección, urgentemente, sus ex
pedientes personales con hoja deservicios, par 
tida de nacimiento sin legalizar, copia del título 
profesional y del nombramiento con la diligen
cia de posesión. Al cesar enviarán, para tal ex 
pediente, copia de la diligencia de cese, y de 
tantas escuelas como sirvan aportarán al mismo 
copia de cada nombramiento y posesión, y del 
cese después. 

QUINTO: Observa esta Sección que mu
chos Maestros envían al Consejo provincial de 
primera Enseñanza cuentas de material; presu
puestos, documentos de ingreso en nómina, et
cétera etc. Esos documentos deben ser cursa
dos directamente a esta oficina para evitar 
molestias al Consejo y no exponerse a que su
fren extravío ya que éste sería causa de que no 
percibiesen a su debido tiempo las sumas de 
material de sus escuelas; que tardaran en recla
márseles sus haberes en nóminas, y objeto 
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reintegro al Tesoro las sumas del material jus
tificado. 

Precísase, pues, que los Maestros, para ga
nar tiempo en el despacho de sus asuntos, sigan 
cursando a la Sección e Inspección los mismos 
documentos que les remitían antes de la crea
ción de los Consejos provinciales de primera 
enseñanza, habida cuenta de que las súplicas y 
expedientes en que dichos Consejos hayan de 
intervenir, serán llevados a ellos por la Sección 
e Inspección con sus correspondientes ponen
cias, precisas a la Corporación para que ella, en 
su día, acuerde lo que proceda. 

Lo que se publica en este periódico oficia! 
para el debido conocimiento y observancia, ro
gando a los señores Alcaldes y Secretarios ha
gan conocer esta Circular a los Consejos y 
Maestros de sus distritos municipales. 

Teruel 16 de Febrero de 1932. 
El Jels de la Sseeión. 

Germán Docasar 

G o o p s r a t i v a P e d a g ó g i c a S s p i ñ o l a 

A los Cooperadores: 
Estimados compañeros: Entre los acuerdos 

que acaba de tomar el Consejo de administra
ción todos ellos de gran importancia, el de 
más urgencia en llegar a conocimiento es el 
que se refiere al nuevo reparto de beneficios 
según el Reglamento aprobado, y con arreglo 
a la Ley de Cooperativas. 

Los beneficios se distribuyen así: 
Gastos de administración 50ü/o 
Para el fondo de reserva y capital colectivo 5% 
Para las obras sociales 20% 
Para entregar en seguida al Cooperador. . 25% 

Las tres últimas partidas se denominan ex
ceso de percepción, y el 6,20 y 25% que figu
ran en ellas corresponden al 10,40 y 50% 
reglamentarios. 

A partir de esta fecha no se cargan al co
operador los gastos de envío que pasan al 
fondo de gastos de administración. 

Se distribuye gratuita la Revista. 
Se da completamente gratuito bl servicio 

de especialista, sanatorio y cirujía. 
Se conceden anualmente diez títulos de 

maestros a los hijos de cooperadores, según 
las bases que se harán públicas. 

Se establece el consultorio, la Asesoria Ju
rídica, gestión de asuntos, defensa de asocia
dos, etc., todo gratuito. 

Esto por ser el primer año. E a años sucesi

vos, como los gastos de admisión aumentarán 
en proporción decreciente, el exceso de per
cepción aumentará en proporción creciente, 
pues hay gastos fijos (local, luz, impuestos^ 
etcétera), que ahora hemos de pagar entre 
mil, y que disminuirán a medida que aumente 
el número de asociados. 

Como dato curioso os señalaremos el hecho 
de que no ha existido ninguna Cooperativa 
que dentro del primer año de su actuación 
haya podido distribuir entre sus asociados el 
25% de los beneficios. 

Si éstos superaran la cantidad presupuesta, 
se haría una nueva distribución. 

Tenéis que tener presente que en el presu
puesto de gastos se ha sacrificado el sueldo 
de los empleados hasta un límite máximo, se 
ha atendido preferentemente el servicio de 
suministro de material que dentro de breves 
días quedará totalmente reorganizado, siendo 
los gastos mayores los que se refieren a im
puestos, local, envíos, correo. 

Tambiéa se acordó un nuevo sistema de 
cobranza a domicilio, cuya solución definitiva 
está pendiente de ciertos detalles. 

En Cultura Española se detallará toda la 
gestión, deliberaciones, acuerdos y proyectos 
del Consejo. 

Se reiterau vuestros, compañeros, coopera
dores y amigos, 

Por el Consejo de Administración: 
El Director Gerente, 

L. Campo Redondo 
El Presidente, 

Sant iago H e r n á n d e z Ruiz 

Madrid, 30 Enero de 1932. 

29 F&br&srom—Om AuíoHzmnda 
&l fanolonmmlBnio de unm 

amoGlaclán de maemirom. 
Este ministerio ha resuelto otorgar l a 

autorización ministerial necesaria para 
que se constituya legalmente la federa
ción de Trabajadores de la Enseñanza 
de la provincia de Teruel, quedando 
sujeta a lo establecido por la base 10 
de la ley de 22 de Julio de 1918. {«Ga
ceta* 11 de Febrero). 

* 
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6 Febrero—Ley. Concediendo jubilación extra' 
ordinaria en los casos de ceguera y parálisis . 

Articulo 1.° Desde la publicación de la 
presente Ley se considerarán comprendidos 
en el articulo 61 del Estatuto de las Clases 
pasivas dnl Estado de 22 de Octubre de11926, 
los funcionarios del Estado que por cualquier 
causa lleguen a sufrir ceguera total o paráli 
sis incurables. (Gaceta de 9 de Febrero). 

N . de R.—Ei artículo 6] del Estatuto de 
Derechos Pasivos dice así: 

Cuando la inutilidad provenga de acciden
te no conprendido en el artículo anterior, 
acaecido en ocasión de hallarse el empleado 
en acto de servicio, y no imputable a su im
prudencia o impericia, tendrá derecho, si no 
lo hubiera adquirido, a un mayor beneficio? 
cualquiera que sea el tiempo de servicio pres
tado, a una pensión extraordinaria de jubi 
lación consistente en el 80 por 100 del sueldo 
de que se hallara disfrutando eo el acto de la 
inutilización si aquel fuera inferior a 1000 
pesetas y en ei 60 por 100 en caso contrario, 
sin que en este supuesto pueda bajar de 800 
pesetas anuales. 

Dalmáu Carles, Pla. S. J\¿ 
E D 1 T O R E S . - G E R O N A 

Obras Nuevas Anuncio de 1931 

5, por doña María de 
la Blanca Montalvo y Tejada, Profesora Normal, y don 
Serafín Montalvo y Sanz, Inspector de 1.a Enseñanza. 
—Selección de trabajos de ios prosistas y poetas más 
eminentes de la época, españoles e hispano america
nos. Con el retrato y ia biografía de cada autor. Libro 
útilísimo para las clases de lectura en último grado. 
Hermosa cubierta en colores y fuerte encuademación. 
—Docena de ejemplares, 24 pesetas.—(Enviaremos un 
ejemplar de muestra contra recibo de una peseta en 
sellos). 

W G B A F I A - A I U S . GRABO SüfPEBIOB. por el doctor 
D. Rafael Ballester.—Es de sobras conocido el Dr. Ba
llester para que ponderemos una obra suya. E l crédito 
universal de sus publicaciones nos releva de toda re
comendación. Las condiciones de presentación de esta 
obra son insuperables. Los magníficos mapas en colo
res que contiene, la abundancia de gráficos y graba
dos, hacen de esta Geografía un libro amenísimo, cla
ro, didáctico y bello. Tamaño del libro 31X24 cm.— 
Ejemplar encuadernado con magnífica cubierta en 
colores, 675 pesetas. (Enviaremos un ejemplar de 
muestra contra recibo de 3'50 pesetas en sellos). 

MOJISIMO A T i S A GEOGRÁFICO.—Espléndida colec
ción de 22 mapas y planos de todas las partes del mun
do y de España. Datos estadísticos puestos rigurosa
mente al día. Encuademación fuerte y cubierta bellísi
ma, en Go'ores.—Ejemplar, 4'50 pesetas. 

H ATI YA, por don-
Gerardo Rodríguez.—Esta obra de estudio inaugura 
nuestra B i b l i o t e c a Moderna de o r i e n t a c i ó n peda
g ó g i c a . Esta apasionante cuestión del lenguaje y (je 
la enseñanza del mismo, preocupa hoy a todos los pe-
dagogos del mundo: las ideas, las experiencias y ios 
procedimientos que vierte el Sr. Gerardo Rodríguez 
están contrastados en la práctica. Los maestros leerán 
con gusto y sacarán indudable provecho de esta obra, 
inspirada por la labor escolar de uno de los más posi
tivos valores pedagógicos españoles. —hjempiar en 
cartoné 475 pesetas. 

ESCBITPBA MOBIEAlEaiCAIA. -Be l l í s ima colee-
ción de 5 cuadernos de escritura norteamericana, con 
numerosos grabados y muestras caligrafiadas.—Inme
jorable papel y presentac ión . -El centenar de cuader
nos 11'50 pesetas. (Enviamos una colección de estos 
cuadernos contra recibo de 0'50 pesetas). 

0B8AS BE P i O O T A PMUCACIOM.- iEClOBAS ES-
T í U i i A l T E S , por D. Pedro Arnal, Director del Gru
po Escolar Joaquín Costa, de Zaragoza.—Constituirá 
un segundo libro atrayente, pedagógico y muy bien 
¡lustrado. 

iOCÍOiES DE GBAIAIÍCA CASTEULAIA per D. Ma
nuel Ibarz Borràs.—Con numerosos e interesantes 
ejercicios prácticos para desarrollaren la clase. 

SEGiSBO UBSO. por Joaquín Pla Cargol.-Conti
nuación, bajo el mismo plan, del bellísimo PBI1EB L I -
BB0, publicado el pasado año y que tan lisonjeros jui
cios ha merecido de la prensa profesional y de las per
sonalidades pedagógicas que figuran hoy a la cabeza 
del movimiento educativo moderno. (Saldrá en b.nero). 

0B1AS BECIEi lES . -Pa i lEB-UBBO. -Magní í i co li
bro de lectura y escritura simultáneas con conocimien
tos de cálculo y ejercicios de observación e intuición. 
—Docena de ejemplares, 14 ptas.—(Enviamos un ejem
plar de muestra contra recibo de 0'60 ptas. en sellos 
de correo). 

PAISES Y MASES (tercer Manuscrito.-Docena de 
ejemplares, 27 pesetas. 

C M B E B I O S B E IB1BAJ0S BE fACACIOHES.- 'res 
cuadernos para los tres grados de enseñanza. Además 
de destinarlos para vacaciones, pueden emplearse 
igualmente estos cuadernos en los trabajos de clase.— 
Docena de ejemplares 13'50 pesetas. 

BLE HAS DE LA BEPUBLÍCA ESPASOLA.-PMase nues
tro catálogo para ver precios, tamaños y condiciones. 
Antes de comprar estos artículos, le interesa a V. es
tos materiales que le ofrecemos. 

Enviamos gratis nuestros catálogos de libros y de 
material escolar. Pídalos V. a Dalmáu Carles, Pla. 
S. A. Apartado n.0 3.—Gerona. 

Visite V. nuestra casa-exposición en MADRID: Bor
dadores, 7-1." (entre Arenal y Mayorj. 

onsejo provine i a l 
De la sesión celebrada el día 16 3e nos fa» 

ciliti la siguiente información: 
Se comunican Inairuccíones al Cocsejo lo-

i 



LA ASOClACiOsi 

«al de Celadas sobre subvención para cons
trucción de escuelas. 

Conceder licencia por alumbramiento a la 
Maestra de Los Mases de Crivillén. 

Tramitar con urgencia los expedientes so 
bre premios mutualidades escolares. 

De conformidad con el informe de la IQS-
pección se concede un mes de licencia por 
enfermo a D. Alfredo Pérez, Maestro de La 
Cuba. 

Darse por entenrado de la excedencia con
cedida al Maestro de Cañada de Banatanduz 
y archivo de expediente. 

O T I C I A S 
Inmpeoiorem 

En breve también se reunirán en la Dirección 
general los Inspectores jefes de todas las pro
vincias. 

Presidirá, por encargo del Director general, 
el de Càceres, don Juvenal de Vega, y estudia
rán los medios para hacer la Inspección más 
efectiva, librándole, si es posible, de la parte 
burocrática. 

En el concurso para Escuelas de Navarra, 
aparece propuesta para la de Arriba y Atallo, 
D.a Josefina Salvatierra, actual maestra de Vi -
siedo. 

Llamamos la atención de nuestros lectores, 
sobre la circular de la Sección administrativa, 
que publicamos en este nümero, por juzgarla de 
importancia, ya que viene a resolver algunas 
dudas, especialmente a la posesión y cese de 
escuelas.. 

En la ültima relación de creación de escuelas 
Provisionales, figura Aliaga con una de párvulos, 

A D a Mercedes Rivas Sala, huérfana del 
maestro D. Mariano Rivas, se le concede la 
pensión de 653(33 pesetas, a contar del 4 de 
Abril de 1920, siguiente al fallecimiento de di 
cho señor. 

Por el primer turno de provisión de Escuelas 
sido propuesta provisionalmente para la de 

piou, D.* Esther Pérez Puertas, excedente de 

Cortijos (Málaga)—Servicios, 3 años, 3 meses 
y 11 días. 
Oonflrmmolón do lo* nombra-

mlmniom do Imm opomitoram 
do 1928 
En las redamaciones formuladas por oposito

ras contra las propuestas provisionales de des
tino por quinto turno, aparecen rectificadas las 
siguientes que afectan a esta provincia: 

N 0 645 —D a Cándida Pérez Carboneli; se 
le adjudica definitivamente la Escuela de Bur 
báguena (Teruel)» que se WMa a la n.0 69/. Re
sidencia Bétera (Valencia) 

N.0 697 —D.a María de los Dolores Hernán
dez Barbarrós; la de Arcos de las Salinas (Te
ruel), que se quita a la n.0 784 

N.0784.—D.a María del Pilar Méndez Fer
nández; la de Aiba (Teruel), que se quita a la 
n.#785 

D. Alfredo Fon de Peñarroya en vez de figu
rar en la Sección de Socorros con cuotd de una 
peseta, desea asociarse con dos pesetas. Que
da complacido. 

Nuestro particular amigo D . Joaquín Vidal, 
maestro de Caminreal y Vocal-representante 
del Magisterio de esta provincia en ia «Asocia
ción Nacional», pasa por el amargo dolor de la 
irreparable pérdida de su amantíiimo padre. 
Sabe el compañero Vidal, las muchas simpatías 
con que cuenta dentro del Magisterio, y no du
dará, de que todos nos asociamos a su justa 
pena. 

E l m u l t i c o p i s t a " I b é r i c o " 
tamaño comercial, dobla plancha, 21X31, completa
mente equ pa o co i seis hojas papel h ct ^gráfi :o, un 
frasco de tinta violeta, un lapicero hectográfico y un d 
esponja para ia limpieza por 

30 pesetas 
libre de gastos de porte y embalaje 

Los clientes que por carecer de máquina de escribir 
no Ies ofrezca » ilidad el papel hectográfico, pueden 
obtar por recibir en su ugar un fra-ico de tinta del co
lor que dcse n. Se pueden fabricar sobre encarno ta
maños especiales para grandes impresos. 

E l multi opista «Ibérico» y sus accesorios pueden 
adquirirse sia aumento de precio en el siguiente de
pósito. 

Manuel Millán Villanueva 
M A E S T R O N A C I O N A L 

Avenida de la República, 29, 2.' T E R U E L 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

V e n a n e i o M a r e o s G u e r r a 

Mesa-banco bipersonaJ de asientos 
giratorios y regilla ñja 

Modelo oficial der Museo Pedagógico Nacicnal 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
í o relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
lio ¿# J^ateo, 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 1— — 

O&moormoim, 9—Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 

Propiadad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Perrxaca 

San Andrés, 4 y 61=Teruel. 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE MOBILIARIO ESCOLAR 
Galle de Gas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

8t 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
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